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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro a su cargo, sírvase protocolizar las primeras copias de las 
protocolizaciones de delegación y ratificación de Poder General que otorga 
Pérez Companc Ecuador a favor del Doctor Gonzalo González Galarza. A 
estas primeras copias se le han agregado la resolución aprobatoria de la 

Superintendencia de Compañías, la publicación en el diario La Hora, y las 
inscripciones en el Registro Mercantil y Dirección Nacional de 
Hidrocarburos. 

Simón ez 
Mat. 4937 C.A.Q. 
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GONZALEZ. PEÑAHERRERA 8z ASOCIADOS. 
ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO: 

En el registro a su cargo, sírvase protocolizar la primera" copia certificada de 
delegación de Poder General otorgáda por el señor Horacio Begaries, 
apoderado de la compañia PEREZ COMPANC ECUADOR, a favor del Doctor 
Gonzalo González Ga'arza, asi como los demás docurnentos adjuntos, como 

son la inscripción en el Registro Mercantil, petición de inscripción ante el Juez 
de lo Civil de Pichinzha, sentencia del señor Juez Octavo de lo Civil de 
Pichincha y publicación en el Diario la Hora de 4 de marzo de 1998. 

Por ser legal, sírvase proveer. 

   r. Simón Dávalos O. ' 
Mat. 4937 C.A.Q. 
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36. HORACIO PERA ES. 

AFODERADO BENERAL.: DE : 

COMPASTA »PEREZ COMPANO ECÚADOR 35. Ar. 

A FAVOR DES, 

0. EMAZALO BONZOLEZ, BOLONIA 
  

CUANTIA: INDETERHENADA 
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En de ciudad de Ban Francisco de Quito, caoital de la 

  
mae ina id E adora hoy días, MIERCOLES VEINTE Y DOE 

  i . ientos noventa y siete,    
cn) ME. OTI dde mil noveca 

pa : 

amles mp, OMUNFTOR. REMIGTO: FOVEDA* VARGAS, Moterio Decimo 
4 Bornos sam oa — 

sóbikima delo cantón Guito, comparece, la Compañía FEKEZ 

  1 t 

TIMIF Ap ELLO urna sociedad constituida al o | > 

  
amparo 0 lazo leyes de  lsl as! Calmán, debidamente 

  
demi cada cn el licuadora representado par E 
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apoderado. aerneral, el. señor Horacio PBegaries, según 

  
coneta del Poder General que se -egrega como documen ta 

  
habilitbinte.- 1 compareciente * es de nacionalidad 

L . "q . 

argee iva, de iréínaito por esta ciudad de Quito. Mayor 

  
de exdeor leaalmente capaz ante q A lev para contratar y 

: ¡ 

  
omMicarrs. ruya identidad me ha. “sido probada 00r su 

cla 

  

  

resperoliva parspuriap yy Me solicita elevar a escritura 
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+   pblica la minita que (re en tregla cuyo tenor ¡ : 
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sonas DURO PEOTARIO: En el Regietro de Escrituras 
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AECID a insertar! 

  

una en la 

  
"conste una rika leriad dm de. 
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poder al 

  
simtientes. clonar PRIMERA. - o ICOMPARECIENTES 

  
Comparenta 21 oteraamiento de la presente DELEGACION DE 

  
ODER, la. Covam 

2omir Am 

CDalerazn. ds 

crnealjiaaida al 

¿bidamen ha 

o A] . 
Pia. Huraz Comcance Ecuador E... Lua 

amparo de: lasj| leyes de Islas 

domiciliada -- tal el Ecuador. 

  
rentrsamdado Lear slo stioderedo daeneral, *l señor Horacio 

  
sr póna conaskla dul Fader Gener 41 dues 26 agrega   
  

coma Ae tr Lea 

: . to. Pe 
ca, no A mt a a 

manana 

habil tante. SEGUNDA GQMTECEDENTES .- 

la Ferez Compant “Etuador Goñi COM 

de diciombre de mil novecientos noventa 

  
vr FODER señor GÉMERAL en  bavor del 

  
PR donciimerndia que 

¡ . 
fue. debidamente 

  buen dir er 3] fig isles Mareantil el veinte de marzo de 

  
“quid A isbn 

: V 

cremas y siete,” Dos o. dos. El 

  
morsa, jara ca rl E coanenal,- la' clávenla loh. facullke 

  
alo pri road «1 ete pueda 

  
Y ariba aan rado 
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celebrar. tua lLquicer tipo de 
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vo hacienda uso de la facultad estebléedida en el Poder 

  
en la AE >»ntos   andicada: amd; Coma en el a 

  

  

dos mil sen La sw   ala del Cótigo Civil, el 

  ecoenareciente nelopa ell poder dentral en favor del 
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El apoderado terdrá las facil tedes gl 
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representación de Perez Compane Ecuador S.A. y 5 

  . y 

ebzursal en el Exciador, pueda actuar ente Instituciones 

  
Hublicas y Privadas del Ecuador, Foder Jurisdiccional, 

  . t 

YVribrinal “iscal., Sunerintendensia de Compañias. 
puma 

  . E . 

Fetrorcuador, +. instituto Ecuaten emi Lan dea Seguridad 

  
Social. Hinlerterio de Energía y Mi añ. TRES O. UNO. El 

  
anmdaeraido Lendra smpliss tecultede? para intervenir a 
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Laodos Lar asun loa judiciales artrajudiciales, 
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administrativos O contencioso a d ministrativos acluales 

  
o futuros. Sdemáís. podrá intentar o coltestar demandas 

  
“  curbliro das obliasciones contraidas.— TRES." . DOS.- 

  
iria toy la 

T 
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go lar  «olicitudes ! delo casa sute laos 

  
Ministerios conmpstentez o » las entidades de control.- 

  MET TRE, PFraparar, presentar y firmar previa 

  
svtoricarión de la Poderdante, d DOUMeEntoOs . propuestas. 

  
pmkratos, ope crice de. asociación y cualquier elro 

  
ancunen dto es o mirva.a log intereses de la poderdante.: 

  
MES o. LUATTO,- Deorgar con «elltarización explesa de la 
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traido, roskresz comerciales, marcas de fábrica, márcas 
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de servicia. tentes. madejos insustra es. modelos de 
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drcimionkoo que. fuere exigido.” TRES], SEIS.- En .lo 
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trenarabacdao y tercariota en E oda clácke de pleitos, 
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lns procesos "administrativos 0D 

allanarse y 

Dacilar dente de 

iticiales. siendo suficiente este bolder para thales y 

  

calacionados cuan actividades 

pipas, TEA EL ETE . SIETE. Representar ada onderdante en 

mn! crnamjdas de sdministración ! de! Petroecuador, 

Enprala y Minas. > de entidades 

relacionada: con el E A área de — trábejo de actos 
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comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se halla firmada por el DOETOR MODESTO 

FEMAHERRERA., Abogado con matrícula orotftesional número 

  

dos mil ochocientos veinte y nueve del Coleaio de” 

  
Abogados de Quito. Fara el otorgamiento de la presente 

  
escritura pública se abservaron todos los preceptos 

  
legales del caso, ys leída que les fue a los 

  
comparecientes, por má, €el Notario se ratifican en 

  ” 1 

todas sus partes y firman conmigo en unidad de actoj de 
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FOL10 20477. PRIMENM TESTIMONIO. ESCRITURA NuMEño Ney 

nos Alres, Capital de la htepúbidea arggitina, 

     

  

días del mes de diciembre de tt hoverientos Hoventa y 

. » A 

seis, anta mi, Escribano autorizante, comparece en nombre bi 

y representación de ¿PEREZ coMbaNc ECUADOR, con domicilio(k 

ti 
reyistrado en las oflcinds de W.5. Walker 4 Company, prime 

mer .Plso, Caledontan Mouse, Mary Street, P.0. Box 2050, 

A 

e 
Y 

George Town, Grand Cayman, Astas Caimán, don Jorye Si 
us 

Sclimelda?, argentino, casado, domtclt lado en esta ciudad, Y 
y 

Maipú 1, Piso 22, mayor de edad, - hábt! y de ini conoci - le 
di 

miento, doy Te, acigd! tando la existencia de la sociedad, ip 

y: 
personería invocada y abtorización para la realización 

| | A 
del presente noto con 

o ' 

dos instrumentos «que retacionaró (1 

o 2. Proy _ : 
was adelante.: Y en tad carácter dico: 

  
Que de peuardo coan'1!. 

  
Dn 

lo: resuelto por el Directorio de su representada on sob 

rofintón del 13 de diciembre do 1996, viene por la presanl- le 

tea conferir PODER en Favor det señór norÁcito oras, 

para que en, du, carácter de representante legal du la au 

cúréal de la soctedad.en Ecundor de n E Jor. Fejil [do os siyulentes dl 
E e A 

1 . o 
actos, que se mencionán en 

t 

A: 
Forind meramente entinclativá, (E 

Po aq y: 
j * i 

pero no fimitativa: 5) Efectuar: tod: clase de presentáa- ;: 
! " Un 

y ; 

clones y descargas, com pleno poder y autoridad para re-yf 

cibir y cumpite con clkostaned; intimaciones o S notifica- pá 
él 

clones ante cualquier. outoridad nácionai, provincial 
: a     o di 
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o | én Forma individual o torigándo consor uto ! 
, a - : : ' N .o. r na .. 1 ey 

ps 2| personas: fisicas o Jurtuleas háctonoldes o ante anjoras. E 

. € 9 tal; efecto; el «apoderado Setárá facultado paro firmar a 
bd Bo . : 

A 4 acuerdos o contratos del consorcio Y toda otra. documenta- : JE 

Pa . : 5 cldón que exijan los pliegos o documentos de la ctettosk de 

l ; 8 ción. 9) Constituir domtct Ho “an Ecusdo+ a los fines de ii ie 
y t. HH 4 1 . : + : e 
| 7 , Y ta “epresentación, que se otorgá por al bresente Poder. y A 

. "4 : . Ú : . 

. O : Dl h) Suser bir todu documento, contna to. acuerdo, consenti- a 

o | Al 2] 9 miento, instr umento y cualquier otro en nombr e y repra- di : E 
. 0. se pe 

, , do 'O| sentación de la Sucursal de ta Sociedad con el objeto de di 5 ppo Po, ] di. En 
cl dar flel y acabado clmplimiento al bresente Poder. cor 
E 0 o 0 Ale 
a o, 12 INSTRUMENTOS que justifican la existencia de la sociedad pil. [il 

. At MA? o? , : y 

le, ÓN : 0: : A JE : í ¿ 13 personerta invocada por los comparecientes y aupor izan ión : ñ 

5 : o : “(1 
o Mi para Va rea alización del presente acto son: Aj ACTA COMS- E . va 

ps . ! A ode 
Ad 15] TETUTIVA Y ESTATUTOS de la sociedad registrados al 11 ds HA 

; 7 Je 3 (1 E 16) julto de 1996, en al RogIstro. de Sociedades de IsIns cr En 
“os “fr 

Pato AS A y -¿Ñ 
A O o 17] many b) cent 1FICADO der Registro de Soc edades du Jslas si : li 
e 

SA 
pio A 10| Cayman acreditándo la vigéncta. de la socledad desde el 5 

0. “ad ES Ml Md E 
So . e Jutlo de 1996 y que dio ¿Sump1imi ento a Xodos los re- (0. . 1 Ho. a dept] A] bt rotas E) - QUE 

Lo . . e : 4h 

: 20 duisitos de egistración previstos. ¿en la Ley de Socteda- q - A po dl o ME 
. ; A “Y 

po / 21 des; CY ACTA DE vinterorro ¿designando directores de la e "( 
lo, : oe, E E 1 
ta ooo ? ; 22 | soci edad, cel ebrada en el dudiyo domte! tio soctalf, el 141 de iS 
Li 00] . o? ! E Y( 

. Ñ : ; ? ni 

y o %3| de] julto, de 19893, 0), GTA, dE  DARECTORLO Ator zando el a Es 
Ln Ea val A 5 ES AS E mn 14 t) . - . « . . . 

jee Y 24 ptorgámtento del prosento poder: celebrada en Buenos ni- 0 ñ 
i . 3 ! , Hs 5 £l 
AN Í 25| res el 25 de octubre de 19961 . Los Instrumentos, Jaco A 
Boi io o RN E 
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E Sociedod ante cua lauter 

o municipal, 
| , i 

: 0 deidaciones de créditos o deudás) pagar y requerdr Fondos 

a Neo) a OY)     

y 007763769 

munipipál Ecuatoriana. b) Comprar- acciones .preferidas uu 

Mgrdiharlas o bonos convertibles bh -dcotones renbesantati- 
. a . 

vos de capital de cualquier socledad exfstente uv dque ex- 

ista en el futuro on el Ecládor. 0) Represantar la la Su- 

nor . to. 1 

Sociedad en juntas de: secctonistas generales 

d. espucintles, ordinarias o extreordinarias, y votsr todos 

los asuntos contemplados por las luyes de socindales dal 

Ecuador y sus normas reglamentarias. d) flepresentar a la 
, , o, 

autoridad hacional, provincial y 

pudiendo suscribir dectaraciónes Juradas, 14- 

ÓN Qe interponer toda plas 5e de racursos oO scctones judiciales 

Y , . 
¿0 adyinistrativas en la Forma establecida por fis disbo- 

3 : . 
1 

¡q Slstones aplicables. e) Abrir y cerrar cuentas bancarias 

y efectuar denósítos y extráccitones en tales cuentas, an 

a loca lo extranjera, girar y endosdr" cheques sobt-0 

; fondos, depósitos,o en des cubierto, blrmar y endosar pd- 

garás y descontar ¡cualquiera de estos documentos; suscri- 

: .» E vo da o 

bir contratos de crédito, de cuenta corriente y de otrb 
o ¡ 

tipo de cuenta, don o sin dirantia, regyuer ir cirtas de 

crédito "stand- by" o bonos; depositar' Estutos en custodia 
4 os 

9) y retirarlos. asi como. constituir prendas e Mnotecas 

F) Participar en. toda clase de Licitd- sobre los mismos. 
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S WDdos en A), B) y e) son copies debidimente Lect Heados 

e : por el Registro de Sociedades de 18136 Cáyman. legatiza- 
! ! 1 o. nt. o 

o das con apostilla, todo" eto redactado en ididma inglés; 

E ¿junto von sus traducciones o engteifólo, deb idamenté 

o legalizados. Fotocopias autonticidas de los instrumentos 

A merictonados en A), ». Cc) y ») agrego á la presente. LEL- 

po ; DA y ratificada que fue esta escriturá, Flema al compare- 

de todo lo que doy fe.- Jorge Schnel- 
2 lu 
z pa por anto mf, 

g z my der. 
z 6 

e 

1 

Está mi Tirma y mi sello: GUILLERMO FRANCISCO ron- 

e NUELES ESCRUVANO MAT.2407. CONCUERDA con su escritura ind - 
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REUPUOLICA VEL ECUADON . o 

SUPERIITEMDENCIA be COMPARIAS 

2, 1 0547 
ESOLUCION lo. 97:1.1.1, 

  

DR. ALBERTO CHIRÍÑOGA KcosTA. 
INTENDENTE DE comPARIAS DE QUITO 

.CONSibeRAMDO:. , 

QUE se han predeitado d éete baspdchú' Éris tontimontlos dé lá 

protocollinción conferidá anté el Wotúrlo Priméro del contó Quito, 

el 27 de diciembre de 1996, ue contleria el Poder que: la compañía 

extronjera PEREZ COMPANC ECUÁDOR o .. kónfitre di señor Horncito 

— Begarior, Junteminta con 15 dol Letetd pata su calificación: . 

qUE el Departamento Jurídico de domiárites y de Valoran, med lante 
-Hemorando lo. DICV,97,.147 de' 5 dé hábdo dé 1997; há emitido Anformo 

tavorobla, sobre la nulictonciá del inaricioádo Podety 
1 

SU eJerkteto. de, sus nteibiclonda conbéridan mediante Rodoluctón 
No. ADG97900, Un Jal tinto de 19974 * ' 

Je 

. Ga o EE 
otr? 

an 

ARTICULO PRIMERO - EALUFICAR de auticiontes los documentos otorgadon 
en el exteriol: atínentes nl Poder constonte en la protocollznción 
Foferidá, : 

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER que ol Rueginteador Morenntil del contón 
Quito! 4) Inscriba el mencionado Podar junto con esta Rosolución; 

tome nota do exton documentos nl márgen de 15 inscripción del permiso 
para operar en el Ecuador de la compañía extranjord PERE? COMPÁNC 

. ECUADOR de lá de novrlembre du 19961 y, 6) utente ld$ bnzones 
reopectivns.: 

ARTICULO TERCERO. -— DISPONER que dé conformidad con el Art. 12 de 
la Lay de Hidrocarburos, ye inscribe en ul Reglstro de Hidrocarburos 
tol Minlsteráio de Enorgía y Minos, la referida coltfíicación de Poder 
y la prosentb Resolución. 

ARTICULO CUARTO. DISPOMER qué 61 texto filttogto del” Poder ue 
publique, por una vez, en duo, de los bóriódicos de mayor circulación 
en Quito. . . 

COMUNIQUESF.,—  VADÁ y Elimada. en la” Superintendoncia du 
Compañían, un Quito, m7 MA : o 

R 1997, 

      

Dr, "ray ett Ácoata o 
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br. Jok6k MAchHAbo cEVALLOS  : . 
3 OS o coa 

10M: NOTARIA PRIMERA DE oye: be cohtormidát Ebh la 

ftactultad; prevista en el TS primero del: Derreto 

húmert 2ÍBA, publicada eh td Registro. bticial 564. del 
! 

trece de abril de 1978, Ñ ¡ale ambldo el artitulo 

dlecsoctl de la Ley. Mutáriay  Celtirtcb qué las 
. Ú 

totocenips del, ocn due. tecate són idguáles al 
e A 

. tbcumen to que se me enbslidós Budtos. á treinta y Uno 

de marzo, ¿Je mil ftbvisellitos: Hoviitta y al6te.- El 

Notarim. Cirmado) Doc tor - Jorue tachado Ceyallos. 

(Bigue un sello)". cRAZON. br. PROTUCOLIZACION: A 

bietición de Farte interesudá: eh esta ftecha y En mueve 

fojas lililes protocsiizo eli bi Registro te escrituras 

oblicas de la. Hotaría Pimera. an tua imente A má 

cargu. . el documen Lo 1egalizatlo que antetede.- Buito, a 

treinta. y uno de márzib ue mat Hbvecien tes "hbventa y 

siete. El Notario., (Leiñado)' Doctor Jorue  Hachado 

Cevallos” .- (Sigue uir sello)". 

Es Has y PREMERÁ 'túr1n 

CERTIFICADA dei deximiari Ed. qui" dls tutbde y prudtBriolizatdo 

ante miy y, en te de. ello le tonfdeto ssllada Y 

firmida, en bulto; a thetita y uno de marzba de mi 1 

hovecientos hovehta y sletá:. 
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LA «El, Ecukook MA y 
: Es y sená ráis amÁi 
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NEPUDLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS o 

  

RAZON: Siento por bal que la, "epetlbuea bública de Poder que 
otorga la compañtla. PEREZ CoMpANic ECUADOR, en favdr del señor 
Horacio Megaries, probgcdlAa sido ante 1 Motoría Primeta Yel 
enntór Quito, en fecha 27 de ditienbre de: 1938 y lg RebbBlueción 
Nro. 97.1.1.1.0547, emitida poE El intendente ue Char íabB de 
¿Quito el 7 de marzo de 1997 e iHécrita en el lleristeo Hercanti1 
el 20 de marzo del presente: ¡AÑO 4 ki igval a la que se encuenbra 
inscrita en el Registro de Hidestácbnros 3 folios 1130 al 1149, 
en Techa Y de abril de Í997.- : Cerbi.fico 

ee dad 5 
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Quito, 9 de” 5brld de 1977 CS >. 
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Uecritsa de: PIO) 

(iaa 
, Cueca: MOE TENIRIDIADA Qhéñto, e 31 DE MAN ar ODE top7 ¡ 
PROTOCOLZACION 

, COnAag LEGALIZADAS 
DEL TERMONIO Di ! COUzACION E PROtO.- 

ADE FODER Y MAS DocuMr . 03 DE Ar: PO CUMEN 
dl 

EPEZ COM - 1 AFAVON DE 38m Homar 
p dies 

' ONACION 

MA MOS TENMMADA o y STO, LDEMANZO pg toy, D1> COPIAS A Par + “ POUOCOLIRACION Co 0 PODEN 
" a I pLONmADA ron; >" PEREZ COMPA " 

ONO IC SA, 
SM HORACIÓN DEA . Cua IA HIDE! ENMAMASA Md O.. » DE DICIEMONE DE 
= ¿ COMAS 

oa IIMONIO 
" FOLIO 70477, PRIMER tEsm., Morro, EICMIURA ÑUMERO CUA, 0 ML CUAIMOCIENTOS > SEZEMA Y BEE, En lo chrdad Piverra Aro ñas a fin. 1 . Pública Argentina, a Wlectorhy | 

    

Olas cel mono ela deta e . * MOR nia Poventa y ani, pl , to, Pecrblang atodamplo, Compa. 399 6 nombra y ración - de PEREZ CONFANG ECUA. * 

     , mito, Carmo, ta: " la Chodarl Rial 1 Piso 92, mayor de end, hana y! de rel conocimiento doy la, aciraf Med la a lalaneta ja ln Brcledad, Parsonerla nvoceda y mutoriza. . y Clán paca la tanización de) pra. Bante acto con los Instrumentos 
srta má adelanta, Y en dal entdcios fem: Our de Mcusedo pon DM trar po al EN. tecterin ríe e loprarentada qn a LT 

   

    

PIM, viana pre la pegsnnta Aron. fosit PODER an favor rat dañor HoRAcib DECIAMIES, para que o. Mt cardio de terna epale la mood ela Mn arciadad Mm Ecureics, rendica dos andes ACES, qua ma marctonan an . * MR meta mento ervociativa, paro > PO ea Vlerhoar trat . Go 40 de pregantaciones y denco. * |, 0 plan poda Y "ibrtdad 
A o Ciacio- por bimaciones y Polificacionen Arda ruleta máoridad erelena!, provincial a municipal Contesiana $) Comprar aectonos prelerkias y orfnariar y hna corveribbias en 

parencentalivos de cnpl 
Iegurtes Sel 

  

dl An eya 

  

*, 22 1 QUITO Ó MIERCOLES 23 DE ABRIL DE 1997. 

"77 PILJOMOE MACHADO CEA. ¡ . " . Ma, Aero lor Front de Ae . Dr. León Po Aconta, 8r, Eo , ¡ Coba; Dr, Crietanor Salvada, Dr Morro Villa Ortoga, Dr. Yu Bmko Vino Vega ca | ENUETA COMA CENDIFICADA 
a a, | ZACION TOFIA9 LEOALZADAS. T Olergada por: FIOCOLIZACION ¿ A , : COMPAÑIA PENEB COMPANC + . 

: +A lavor de: 8h, or : 
¿Ala 

FOMACIO VEA. 

NE OTOROA LA COMPAÑIA 8 . 

forradas, Muldncionas de erédos 
o darias, prgar y recuerte toncion mo 
O interponer toda clara ed ero 
PO% 0 Aocianas oficinas “o má 
einlialivas 0 la forma malntlar. 
da por les Maposicionas aplica. 
bina. 0) Abrir y Entrar cuentas 
banenitas y efectuar dendalira yo: 
Sxtincciopas an Inlap connlna, en 

  

an 
endosar cherrgs aria fonos, 
depósitos o en denciblario, lemas 
y prdoear pngarés y doncontar 

- cuakqulera de estos documentos; 1 
murctibk contealos de crio, de 
cuenta cormie y, de aho Ivo de 
CUMtA, com o ln garantia, rogua- . Mr cartas dé crárilo “otand hy" y ¿ 

bonos; drpontiar ios mt esato- 
da y taharios, an como congiltyule 
piendan e hipoloras pobres lod 4 : : 
minos. Y Partichonr a torn etapa 
de Heñación o Conama MHacional . 1 
o Iniemáciona! Priblicn y Privado, *l 
en cuyo eeso la Sucurral e de 
Snctednd nodril Y: 
Wedividual n lormando consorcio ; con ha ir clear Lorgmns Mies 
O prices nacimos O arharjo- 
m9. Abal afecto, el npoderarda qe 
tarA tnrintiodo pain fiemar os 
Aetimána a conhatos de soraacio 
Y loda atea doriementación que 

   

  

¿Avpan lena pinga O rociera de 
le Lietación, q) comite dm Mo 
an Ecueder a dis Bara edo ta rmpro». | 
Bentación que se otorga foral. 
Fresanta Poder, Y hi) Sunciótir : 
lock documanto, Ennirto, Aryar- 
da, enmaentimiento, lasirimarto yo 
curialor oo me nombra y tenga: - 
anrdación de la Sucirent de ta Sn 
eleded con el ohjato de der Mal y | 
acabnda runaiirdanto A prrernta 
Poder. LOS MISTNUMENTOS 
Que jusiifican la entrtencia de la 
dreledad. persommela brvocada por 
los enmprreciontas y Mitorlzación 
bara la erpltzación del prrnenta ¡ 
acto nor AJ AGTA CONSTIIUN 
VA Y EBIATUTOS, de la dorlo- ! 
Cad erglsicados el 11 de fulto de 
1091, en el Mepiniro de Scoleda- 
den de lalna Cayman: DICENNIF 
CADO dal Megintin de Socteda- 
dea de isipa Cayman ncroditando 
MA vipancia a ta nocierad dende 
ol 1 de follo de 1808 y que dto 
Crplimiarda a tados dos rerpitato 
los da reghtración previstos en ly * 
Aey de Brciadados : C) AGÍA DE 
DINECIOO dnslgiando Wigrio- 
ran de ln arciretar!, calrhenen qn 

  

bl aludida domiciio poctal, el $4 
: DP ACIA LE (+ ; 

enmedio el otorge- 
Ue Pelo dde 190, 
     

  

miento del pressnte podar, coto. * 
bado el uenor Alas a1 29 ele po- 
Wwbro Ue 1900, Lon Instrumentos 
mencionas em A), 0) y 9) non 
coplas datikdamenia cariiltcadas 
por el Piegtstro de Bnchiimina de 
latas Cayman, legallzncira con 

  

«Bpoxiia, len eo tedartada am 
idioma npién junio con «us ha. 
duccionas el Enatalimno, dabida- 
mento ingaliandos, Felncopins au- 
tenilzades 94 los Instrumentos 
mancionadas en A). 11), C) Y D) 
epeago a ln preconta. LEIDA y ya. 
Wicnida quie ha esta escritura, Me: 
ma el comprieciónts par anta mi, 
de loco la ra doy la, Jerga She. 
nidos, ESA ínl ema y mol solo: 
GUN LENMO FMAMNCISCO FON- 
MIELES LSCOTMIATIO MAL, 2407, 
CONCUENDA can su encrilura 
maite, que pasó anta mi al loto 
20477 del Nogtstm Nolarial adma- . 
ro 282 9 mi cargo, Para EL MAN- 
DATANIO, expido al prorania 
PIIMEN TESTIMOMO en dos fo- 

hs de Achinción lintarial núngro 
7763700 A 07783770, nun seño 
y Mermn) en el hogar y lacha de eu 
ia 

a 

pamiedin, 
EL COLEGIO DE ÉSCNIDANOS , 

jera, pone y 1 +0 Do prasenda 

O A 
A ANTICULO PRIMENO.. CALIFI- 

“e
 

     

don ÓU 
-« MO FECHÚNELES $1 0 + . dtrárdba im Él docuntátto dnco, >" jeandrando bn Y AS de rra LO : ment l 

A 

OO 
18 de dítómbre ds 1009 

1 BuenoR Aledo Imy dos tallos o -. HAZON DE FROTOCOLIZA- CION. A fatlciós 

  

. — weclertos how 
: slo. (Memado) Doctor Jorga Martin. 
do C.fslave un seño) 
En Bed y PINMENA COMA Enri. FIGADA de los docimentes que 

Dr. Jorpa Mactarto Tevattos 
NOTARIO AÑODADO : Esta tocha queda Inecilin el joa. 
sania Documénin y la HS OL. CION Nimiro 0547 Uni 3». 1H. TEMDENTE VE COMIMINAR DE Fa 10 de ? de mábrio de 1097. 4 al mámoro 0401 del HEQIS- + TO MERCANTIL; TOMO 120, * 59 tomó nota al margen de la ng. cripción número 3034 del hEong- IO MERCANTIL 84 14 gía NO- VIEMONE DE_10ga dla duna 

  

   

Novenda y ula- rovacientos 
* le. EL AAQIBTAADON ». 

De. Jun Cárar Almeida M, > NEGIRIRADON MERCAN? DEL CANTON QUID : + NEPUBUCA DEL E . SUPEMNTENDENCIA DR COM. PARAS e : RESOLUCION No. 87,5.1.L0847. ON. ALBERTO CÍIRIBOGA A . — WHENDENI DE CoMrAMIAg 
DE 0UI Pa : CONSIDEMÑANDO . QUE no hen presentado a moto 
Despacho hee testimonios de la 
iratoccfiración contenida nin a Metalg Primero del cantón Ouño, ol 27 de dicinmbra de 1990, que contiens el Feder qua la compa. * Ma cxbinrjera PEREZ COMPANC 
ECUADON.cbnllera el enñios Ho. mao Neguted, juntamente con la 
ofició pera su cefficación: , QUE el Denslamento Anidico de 
Compañias y de Valorós, macdinn. la mamoiando No, DICV.97.44 
de 8 de mwzo e) 1097, ha em 
de iorme lavorable Sobre la dul- 
Soncia riel mencionado Poder: 
EN mjarcicho de su atitruciones 
contesidas mesiénte Resolución 
No. ADIM-D7068 de 3 ca non o de ¡en7: “ta . to . 

  

CAM de suficiartés Mo docimer-   los alorgados an dl anterior ate . :   mentes al Poder constánia en la 
brolncoliración rólerida,, o. 
ANTICULO SEGUNDO.. DISPO. 

$ HER que el fepisirador Mercaray del cantdn QuRo: a) Íniorma el 
'encionado Poder 

.Esderdl, tinpúbica 
Aganiind an virtud de lag Encyná.? 3 - dee de) de brian hn Lp 

« . Verdad, LEGALIZA 16 Mimn y al *- + E soli del úhertbaro En- * 

e 

VIA, TOMO 127, Bu $16 un qu. - nel 

: sañoná JUélicial 

ÁnticuLo tENCEnO.. disro. 
NEN que de conorbind con el AN. 19 do do Up de llenas ¿ tos, ee ib en el Fiegtoho dde “Vihhorarbuenó dit Miniginndo de 
Enpegin y Minis, la rolgbín cava. 
cnrión de Pordhr y la Prarrnia mM. 
tndación, . , 
ANGULO CUÁN? O. nlard. 
NE que el lento Íotegha del Mo: 

¿ur ne publigrs, hor una von ver, 
sm uno de los periódicos de mayor 

. ae Quita, .os 
* COMUNINUESE.- DADA tra 
da en la Superiniendentia de : 
Compriñas ; ex ito, 7 DE MAH 

. 120 0€ 1997 7 
Dx, Alyarto Chiribagh Ácontá 9", ¿Mí Dificw * . ..... 

“zon: Novartiá rhiend hn 
QUINA, De contolmidad ctn la fa. 
cuñad prevista hn el Artico pel. 

* moro dul Qartalo número 2384, 
y Publicada dn el Registry Oticio! 584, del bncó dé so de 1978, 
: Qua mmplló el aríicuto dieciegho : 

ta Loy Holerta, fentrico, 
Qe ins tolocoplas del docimanto » 
Que mirena, son lgualen mt da. 

+ Cumeolo qpea 10 me guido, Ol. 
"do, A treinia y 10 de marzo, de 
pl novecientos povrania y etnia, E) 

Pte. Uemárn) Docta? Jnega 
lachada Cavalias; fsigua un 99. 

ela", HAZON DA PNOTOCIA IZA. 
CION A petición de Paria fninro. 

anda, en esta luchan y en meva do. 
jpa Uea pentocafito an el epa. 
lo de ascelturan públicas ríe 1d 
Motnrla Primora, actualmente má 

. tip, al Documenta tegnilricdo 
que antecede. Oultoa treinta y 
Uno de marzo de mil novacienina 

* movanin y siete, 1 Nintario, (Merma- 
90) Doctor Jorge Machan Cava. 
os”, (Gigue Un seña] 

- En m y FIUMENA COPIÁ Carl. 
TICALIA del documenta que enip- 
cerin.broinoriizado ente mi, y, en 
la din alo la pantera ariadna y lr. 
meda, sn Quiín, a irglnia y una 
de tmnrzo,de mil novecientos na. 
venta y aleta, . 
DN. JIONGE.MACHANO CEVA. 
UOs 
HOYAMIO ABONADO . 
HAZON; Biento par tel non la ng. 
han Pubicr de Porar que nto. 
pa la somnoñta PENEZ COI. 
FANC f:CUAMON, en Invor del 
derior Horacio Begarles, prolocnt. 
tado arta la told Prensa del 

Cantón Quito, en Irehó 97 de de 
cirmine de 1990 y lo fi sedación 
Ho Pr Sr, and, el 
heterjeria ¡Mar de Did- 
do. el ? 09 os ” ell 
Ma an el Fingicióo Marconi el 2p 
te masan de pronenia mño, en 
iguol e la rue me encuenta inscr. 

In en al Megialro de Iletormburns 
a hoos 1198 A 1149, en lecta y 
e obrif de 1907. Cariífica. 

Dulto.2 de Abal de 1907 
. DIOR, PANA Y UMENTAD 

Dr. Mablo Utreraó oye 
JEFE DIVISION RAputES LE. 
OM FR DE monocÁnnunos 
DIMEÍCION NACIONAL NE d. 

DRUCA! e 
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volar tndos Tos Aeuntes erntaro, 

  

m e Nosolucidd: loma nota de peine y 
rios al margen de la Ing. 4 eipción del parmigo para pprrer 

  

en al Ecuador de la comparto ax. N 
Narige pre lat teyan de 

. lrarjera PENEZ COMPAtO ' 
e adonde y o. 

ECUADON, de 14 de teviamtas 
Vemeniadas, Papes : 

. Be 1000; y, 6) alante len taronos e. . 

Pos Socleciad ante Cuntadas artrm tag] 0. , 
torpartinn Lao .. " 

E “ ) arcional mevinciat o Municina, . o 
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Hr. Pieado Macro declaraciones .. 
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RAZOR DE PRUTUCOLIZACION: 
ocho fojas útiles y en los registros. de bscriblirás húblicos de la Rola. 

Vigésima Sexta del Cantón Quito A mí cárgo  brotbrolizú LA PRIMERA EURLA 

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZ 
Quito, a veinte y cuatro 

D 
" NOTARLA YIGE 

    

, 
A. 

A pebictón de várbi intredada, el día de. 

ACION DE” PODER Y BAS DILIGENCIAS, que dnbacede:— 
de 2, de mil huvecfentos hovénta y viblte.-" 

La     

  

      

UU
 

  

ra. Ceciliá Rivádene1vd Ra; a 
SIMA sextA JÑTERINA DEL EARtOR QUITO: 

« py” 
. 2 z ' 

A , 

co o, to A . 
Se cratecalizó ente mí. > en el de +llo eorfiera esp TEFCERA 
COria CERTIFICADA, Cap 
CERTIFICADA UE PROTOCOL ZAC ION. DE FODER Y 
otorga PEREZ. COMPANC ECLADOR, 
Gasaries, Firmada y: 
del mez de julio de 

    
Bra. e da E 3 RS cadeneii ra Ap" : 

de lá orototolizarión de LA PRIMERO Coria 
has DILIBENCIAS. ma 

a favor sel soñar 
=21lade en Quita, 2 aclos vente v dos didz 

mil novecientos ndvaznt 

  

  

% q 
a” . fo y 

nr “A 
$ 2 A ; 0, 

: CS : 4 s var 

: . . a 

e o. ni 
IS , 

         

Horst: A,



¡e 

P
r
o
 

toros ante m2. el brisónte PODER GEMERAL. que 

  

  

  

  

  

  

4 . fro tr alas eden ado ao om 2. - . ! 

otorga. HORACIO! SEGARTE ej ¿APODERADO GENERAL DE. PEREZ 

* 2 - PA 
E Pa E 

, 

¡o COHPAUC ECUADOR FAA: 21d Par yde GONZALO * GONZALEZ ! 

A 
" GALARZA, vo en Te dE yendo: cidhfiero esta CUARTA COPIA b 

;.- NOTARIA 47 4 e E — l 1. 

q CERTIFICADA. debidamente ¿da da v Firmada en Quita 2. 

el F. 5 Or. Aemiglo Poveda A a A as Ta 
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GONZÁLEZ : PEA E Asot [ADOS 

, | ABOGADOS * 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL. DI: PICHINCHA - o 
wi 

- Doctor Rafael Modesto Peñihorrára Solih, ebojido en libro ejercicio profesional, 
comparezco ante su autoridad y colnedidamebls expongo: 

Adjunto á la presente de servirá entontrar be la debldametitó certificada de la delegsción de 
poder. olotgade: por Md Compaltía PEREZ COMPÁNO ECUADOR S.,A,, en litvor del Señor 
Doctor Gonzalo: González, Gala za. ' 

“De conformidad con lo dispuesto efi, lok 6 tica 30 hiimer al hoveno, 120 y itás pablinentes 
del Código-dé Comercio, snlicitó 4 úéled 56 Bltva disponer la inscripción Ye la delegación 

extraclo de la-misma. 

de poder antes referidá en el Registro Met lt del ciiñlón Quito y la: publicación de un * 

Una vez. que sean pr aoticadas estas diligencias, solfoito se sitva disponer se me devuelvan 
los originales. 

eliahérrera Solúh o 0% -. MN 

Mal. 2829 CÁQ o, 

     

   

O Ls 

Presentado, el día de: hoy, Mdrscipiévo de Noviembre 

  

de ;mil 
novecisntos noventa y slóte a lás: diez horas, con.1ma eopias y 
una escritura. e o. : 7 

FU A, ¡ 
Ld lla dt, ' 

A “e , . 

JUZGADO OCTAVO ' DE' Lo Ervtt DE PICHINCHA. 2 Quito. 19% de 
+" Noviembre de 1997 - Las 15h00.-* VISTOS: “La patícion «que 

antecede es clara y reúne los démas Téquisitos 
*". consecuencia, 

s de ley. En 
por ruento' sea han obsérvaádo los mistins y se ha 

acompañado copía certificada dé 1d ¡Secrítura de delegación de 

E
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polar que el dí. 22 de octubrb de 1997. otorga la “ompañia 
Perez Compance Ecuecdor S.A. BH fbvor del Señor Do.tor “+ozalo 
González Galarza. ante el'Notdrio Décimo Séptimo de rantén. 
Dr Remigio Povt:la Vargas, la misma que reúne luz requiritos 
legales, de conformidad coti lo dispuesto el los Alte 30 
nuaral noveno 2:20 y má pertinentes. del  Cieligr de 
Comercio. ADMINi “TLARDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA FEFLDICA Y 
FO! AUTORIDAD DF L2 LEY, 've"A4prieba dicha de l8darion de podar 
en; todo su: do Y Sd EDO INAETITAS e en el 
reyistro: mercan*iiidel E antán o gU OS hecho que rea, se 
publicará 'ínteg:amente en tuno de los psriódicos <i  mayor 
circulación de «sta ciudád! ptrécticadas estas diligencias y 
sentadas las raronsel cortiBpoHdibntes, ptotddolirare on una 
de las Motarías de esta cludad. Tanto el zeñeor Reqretrador 
Mercantil como la Señorita Sé8cretaria de esta judicatura. 
fijen y mantengan, par i5. méses uta copla del expediente 
conforme a la Ley-- T se 6n duéntá el domicilio señalada.- 
Cúmplase —- Motif” ques . : 

    

        

    
Dr. Vicent vi Vizcarra 3 
JUEZ OCTAVO DE L> CIVIL DE PICHINCHÁA:     En Quito, a los diwcinueve dias del mes de de mid, 
novecientos nove ta y siete, a las dieciseis horas. nolit:que 
con la sentencia qua antecédé Al Dr. Rafael Peñaherrera ¿ulah 
en =1 casillsro udicial no. 195.- Certifico 

La AD 

En Quito. a los veinte y cuatro días del mes de MovViembre de 
mil novecientos nrventa y siste. a las dieciseis horas. 
notifique con le: sentencia qué antecede al Señor Registrador 
Mercantil. en ¡2rsona, en. su despacho y pata constancio 
firma.- Cortific-+ . , .. 2 

La ze te      
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LR del setor 
AURA: yde lo Civil 
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Ploeel Ses. IS da 0 Mer Al ro. a o se (154 gin ute ta 
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" REGISTRO MERCANTIL AN 
DE!. CANTON QUITO 

  

A
 

A 
T
O
 

ta fecha queda inscrito el. " prúsiente bócumento y la SENTENCIA 
del señor JUEZ OCTAVO: DE Lo'cIViL' DE PICHÍNCHA de diez y Hueve 

, de "noviembre de mil novecien tus Hoventa y ' siete, .bajo el 
4 número 3159 del REGISTRO MERCANTIL. Tomé: .128..- Se tomo hota 
o al margen de la inscripción núméro'3034 del REGISTRO, MERCANTIL 

de catorce de noviembre “de. miditnovecientos” noverita. y seis, a 
: Fs. 4993 Vta Tomo .127:.- Lo: referente, a la DELEGACION DE 
t PODER que La Compañia PEREZ COMPANC. - ECUADOR S.A:, confiere a 

favor del señor GONZALO GONZALEZ GALARZA; : > Queda archivada lá 
A - segunda.. copia certificada ¿de lá Esteitura Pública de 22 de 

po octubre de 1997, otorgada ante' 1d. NOTARÍÁ” DECIMA SEFTIMA del 

p Cantón Quito, Dr. REMIGIO FOVEDA” VARGAS: ¿- Se tijó Un extracto 
para, conservarlo por seis meses ségún lo ordená la Ley. 

. signado con el número * 2125..." Sé dd así cumplimiento a lo 
¡ o dispuesto en la citada SENTENCIA. ¿ Sé anotó en el Repertorio 

¿bajo el número 30975..- Quitó; :d: duinte de diciémbré de mil 
novecientos noventa y siete. :-ÉL REGISTRADOR. ' 
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. presentado oposición alguns. :dentró de tétmino A de 

pu 

  

-' GONZALEZ. PEÑAHERRERA 8. ASOCIADOS / 
a a ABOOÁDOS ad e a TA : OS o 

pa e A e Ligia l pon bir OS 

SEÑOR JUEZ OCIAVO DE LÚ CIVIL DE PICHINCHA 

DR. RAFAEL MODESTO PEÑAHERRERA SOLAH, deilró.del trámite de tálificación de 
la delegación de poder otorgado por la compaltid Perez. Compane Ecuador S.A, en favor del . 
Dr. Gonzalo González Galarza, que de tramité úlite st Judicátuta, a Usted cotmdedidamiente 

expongo: - n o 

oa A 

  

6 

16 

plesente escrito, me permito adjtitilar lá publicación realizada en el Diário la Hora, el 

del Marzo dy/1998. En tal virlisd, slrvdsd, dispotier. qué por secretaría de sienten Ins 
se ine _eltreguen * los..originales para: la ' cortespondiente 

” 

a Solah 

Presentado el día de..de. hoy ¿dieciseis de. marzo 4 de mil 
novecientos noventa y ocho, a lag ocho horas quince minutos.- 
Certifico. o, : 

sa esti, 
RAZON: Con el presente, ésrito. se ¡consigna un ejemplar del 
diario La Hora, correspondiente al día cuatro de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho.-' Quito, marzo .16 de 1998.- 
Certifico : i . 

La SorPtalla rt a a 

    

; Ya 

RAZON: Siento -por tal que habtá:14! presente techá ho se hs   $1.- Quito, marzo 16 de l998.-"Certitico. 
- 

a ns gr o Eo .- 

JUZGADO (OCTAVO DE LÓ CIVIL .: DE 4 PICHINCHA.- “Quito. ":.merza 
diecisiete de mil novecienhtas' noventa. y ocho. Las ,8h30. En 
vista de las razonés sent0as por ¿lá señotita' secrétárla, 
por cuanto no existe op be "dispone.dar cumplimiento a 
lo ordenado / sent ¡ Cúmplase y devuielvange los 
originales / tt a ” 

   

     

        

        

  
    

Dr. Vicente 
Juez Octavo. e 
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en DÁAid Ma dosdardditíbro lar dsl mal le abla do mia 
novecient s noventa y diseciseir" hores rotiligué 
con la providencia 43 edad al Dr Rafael Peñahertera 
Solah en el casillero judicial Humetb 195 - Certifico - 
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:» HIGADO OLAVO DE LO CIA 
1 ar epi. 
A e 

' - 1 l my ebria ocn e op 
* a 

UCENCIADA ALICIA 

Peal EL 1EX10 DEL 

      20 PLALEZ MA: 

URNMPIADA 

na DE OCTUMME 
o A . : repela y sele, 

. y RENO rOVE 
v . A 

y . mo "9 serpreco, 
: E 

"Md CO 
. ¡ He Jan leves de tw 

. : dote 

        

Lre pra coniralar y obbpar- 

€.” 03 wericad ma ha 1d) pro- 
Sa 9 ev ei to scoct pasaros: Y 

. ma dera Oipvns la pscrtue pública 
O ls La Ed 

> Vet in=g 59,0, SENOR NOTA: 
so. Trey Sirga dy Escriiuras 

2 SU CATGO, 2NVAIA letal 
cun omatO una de 

gave” al tonos de lms siguentes 
- osas PRIMERA > ARE: 

i .HEMIES + Comparres al 
a sarta de la preste DELEO. 

5 PODER, ta Compañia Páter 
sega, Ecua.y S.A,, una socia: 
LN Ca NM TAO de lan de 

  

    

  

   

  

      

    
“he ta corraña Perez Corn» 

Zas, Esuador S A,, co Incha deno- 
1 - 2 de Bom de mi novecientos 

    

   

ay 

y det manel, en la 
E 

«2 9 2" ¿209 Golagorda del 

  

3er en e) arc 0 don ml pasando y 
21 Ce y: Col, el compres: 
Aedes ¡a a poder an lor del 
FIUZALO GONZALEZ QA- 

jan adeisnte el acodoradh | 
er momire y en Ieoreserda- 

Cón de ta perdera 9 pasea renos 
ha ica ee e certain 18 
E TERCERA, AMBITO Deo PO. 

- DEN El apoderado tendrá las fecuk 
. 15 paro que en nombre y repre: 

. . cantarión de Ferul Corona Eva 
” HSA y su sotsrtal mn el Ecundor, 

. pueda achum ano bynucionas Po. 
as e Prvedsy del Ecuador, Poder 

Jursóiconal, "etamal, Focal se . 

    
   

Enola] Seca, Muistero de 
Y . Espa y Miras TRES, UNO, El 
lo .., aeortarado lerirá armeñas laculados 
Pos os para —vererer an teos los asuntos 

. 2árNles, erraridcinos, adminia. 
= » PAOLO Cova amina rar 

4% Miyales a tulutos, Aderrás, pr 
e e cover Sernandas y 

aver las rely unomas contraidas. 
- . + TDS DOS Tesi iras los 50- 

5999 2809 a“le lyy Meusterios 
po . coran 2 8 lar enbadades de 

    

   

    

  

Prepa, peegantar y 
e rara de Y Po 

A
 

A
?
 

se.
 

mania, propuestas, conirstos, con 
mos de pnclación y cueleuler otro 
Seromerto que Meva 0 los Iecesos 

00 lo roderganta. 
TRES CUATRO.: Olorgat con autor 
zación arpeysa de la Foderdants po- 

Judicial a favor 

los podores que conilers a dicha 
mandato, TRES, GNCO.- - Sobcitas 
carbcados, segistar "documentos, 
parmiscs de trahajo, contralas de 
labngo. nombres comerciales, mat: 
cas ón tábrica, mecas de servicio, 
palenias, modulos indusirlalos , mo- 
A o 
. e o cualquier otto documen. 

TRES Mea Eno Jucicial repro 
como deman. 

,. AR 
pacta: dente de las proce. 

sor emisor, e 
do suficienta esje poder para lalos 
socios 
TRES .. SIETE.- fopresanter a la 
porgeriate a las comádn de adi. 
nstracira de Petroscuador, Ministe. 
in de Energla y Mnas, de entdmias 
tulncionedas con al área de Wsbajo 

aciivida. acios con 
des de mentación, axplolación, ln 
dustlabparión, — comerciatización, 
terxisprosin, unporación y exporiación 

de repre primos y ms iierivados 
CUARTA, DUF ol. El presanta 
pude: Bote una shsación indeicem. 
nana, Estará, por lo tario, en vigan- 
Ca hasia que 6an Oxpresamante ty 
wocado por la Poderdante. Usted sa- 
Bor Nolnelo, se sorvirá ss 
demás riausulas de esño para e 
parlecia vabder de la presa 

to ASADA Ls 107 
ervosracionias ticas le pa nda 
ingaria, la mara 

por el DOCT Lecesto PE 
F ANERRERA, enn mal- 

9 des má 
ochocianios veinte vel Cola- 

P DEGAPIE! 
PEÑEZ COMPANC ECUADOR $.A. 

a ind POVEDA VARGAS 
ARIO 

ma Jomne MACHADO CEVALLOS 

PROTOCOLIZACION 
DELAS COPIAS LEGALIZADAS 
PEL TESIIMONO DE PROTOCO- 
LACION 

O o AC 
QUE ronda! 4  pONCAFA re 
REZ COMPANC 
A AEAVOR DE SA, Eónacio BEGA- 

CHANTIA: RIDETERMINADA 
OUTO. 31 DE MANIZO DE 1807 

ol 2 COMAS 
a 

PUBLICA DEL ECUADON 
EN DITENDENCIA DE COMPA- 

RESOLUCION No, 97,1.1,1.0347 
DA ALAERIO CHITIBOGA ACOS: 
JA 

ANTEMDÉNTE NE COMPAÑIAS DE 
qua 
CONSIDERANDO: 
QUE sa han presentado a esla Des 

bras testimonios de la 
són ea conderida anta el Hola Pr- 

meto des Camión Oulio, el 27 de d+ 

sabor one Degaras Junta» 
mánia con la sofciyd PRA 0 CON 
cación: 

Compañas y de Valores, mediante 
imemorarrio No. DJCV.97,447 de 3 

. Ue marzo de 1997, ha emiido intor- 
me lavorable sobre la guñicioncia del 

Poder. mancionado 
EN ejerciclo de sus atribuciones con- 
leridas mediante Resolución No. 
ADU-97068 de 3 de marzo de 1997: 
RESUELVE: 

an neo O PRUEDO. CAF ICAR 
los dncumentos olor 

e mel latas anar e Po 
Bid Conslania en la Protocolización 

mn 

ANTIGULO SEGUNDO.- DISPO» 
MEA qua el Registrador Norcantl del 
cantón Outo; a) Inscriba e! mencio- 
mado con 

exparisra PEREZ 
LE ECUANOA, de 14 de no- 

veinbra da 1998; y b] slente lan 1a- 
INTA AAN 

” Eno TENCENO.- MISPONER 
de conformidal con lr, 12 de . 

» A 

OONZALEZ PEÑAMERRERA 
JUEZ DE LO CNA DE PA 
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Hotara Frimaca del e, sm  * du ley. En consecuencia, pol cuento 
tocha 27 de diciomben de a -q4 Pe hon obesrvado los mismos su 
Hosalurión Mo, 97,1.4,1.0/47, areb- > de acompañado copia cactcnda de 
tela por el lnlendenda dde la escritura de delegación de poder 

desen e0 liga mescrta179 — Desgal Corto Pr: Danparo esidy 0n n 

de macro del pensarán afin, es quel Ecuadrr S.A, an favor tel oañor 
ala que se encuenta necrils en el Doctor Gonzalo Gonzblez Galeria, 

hidrocarbuma, a lodos qa Potro Dicino Loa dl 
138 nl 1149 en lech A da abel des Camión, Dr, Remigio Vargas, 
Ú , 16 misma que reine los requiaños le- 

Ouño, 9 de all de 1997 * Quiles, de conformidad con lo die- 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD : puesto en log Arts. 30 numeral novg- 

FEE DNEION TRA p9 de Comerc, ARAÉTTAN DO Se JON TRAMITES LEGÁ. po 
LES TICA EN NOMBRE DE LA RE- 
DIRECCION NACIONAL DE Hk PUBLICA Y POR AUTONIDAD DE 

e o. o ds e 
BAZON DE PROTOCOLIZACION A ción de poder en todo my pjs 
potición de paria hugresada, , ye vu Inscripción an el Ha- 

A registros qu me, 1 
rolaía Vigésima Emia dei Carión - - ménta an uno de los reriódicos de 

mc w LA Pb muyor ciroulación de esta chtad 
MERA COPIA CERTIFICADA DE  .Tento el Bañor Registrador de ls 

O IZACION DE PODEN Y  Notuilas de este cluded. Tario al ae- 
MAS DILIGENCIAS, que artecade Mx Mepisirador Morcandll coma la 
Oo A e Y Cro de Ad! de borja 

y e, menterger me 
ah, 36% vna ria 60 condor 

NOTAHIA VKJESIMA SEXTA INTE- me nba Tórena cuenta el de- 
FINA DEL CANTOR QUITO mico p. Cómplesa y Nom. 

arta ml, en le de efo, . : 
coniiero esta TERCEMA COPIA oa 

de la JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PA 
Ya la PRIMERA COPIA CERTIFICA- — CHINCHA . 

DA LE PROTOCOLIZAC! En Oulta, a fos disciruevs das del 
PODER Y MAS DILIGENCIAS, mes de noviembre de mi novecien- 

a PEREZ COMPANG los noventa y rlelo, e las diecisiete 
, en lavar del señor Horacio De  horms,notifiqué con la sentencia que 

pias, y soñada en Qui, a iriecade al De, Rafael Poñahorrera 
veinte y dos dins del mos de julo * Soleh en el casifero Judicial No. 195, 

y aleha. Certifica. 
Úa Secretaría 

NOTANIA POLEMeA Eccia INTE- En Quito, e lon veinte y enatro dies 
RIFA DEL CANTON del mee de noviembre de mi nove- 
Se o " elenios noventa y siete, e las ded- 
DER OEÉNENAL que HORA» pe Recrear con la sentenela 
CIO BECA! > que ariecade el señor Fiegiairador 
METAL DE PERES COMPANG ' Maercantl, en porsona, en 84 Óntpa- 
ECUADOR SA, m haver in CIONZA- ohm y pera constancia Ima, Corti 
LO GONZALEZ OALAIA yendo 00 + 
de ello conflaro esta PREJEÑA CO.  LaBtcreiada > + , 
FIA CERTIFICADA debi yvente ve. . Con esta leche queda traciña la 
facha y Ierada en Quo a, veinte Y | SENTENCIA del señor 

Sn ociubaa de mi Juez OCTAVO de lo Ci 
pa Joss » ds Pichincha de 10 de Noviembre 

DA, REMIIO POVEDA VARGAS de 1897 bejo el No. 31 
NGIARIO OEOINO SENTIMOS DEL imároanll domo 120 
Pri QUO un griracio pera conservarlo 
Esa ei ers berto pes, 
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renta y sleto. ELE -" merecidos. 
GISIBADOR .    

     

M
I
E
R
C
O
L
E
S
,
.
 
A-
DE
 
MA
RZ
O 
DE
 

19
98
 

EN Ecuádor ha sido. es y será Pale Amrántr o 

NA
S 

S/. 
1.
00
0:
 S

UC
RE
S 

40
 
PÁ
GI
 

  

.Diatiror —. * 
NICOLÁS KINGMAN 

PRESIDENTE - 
FRANCISCO VIVANCO R. 

SUBDRECTOR — 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A betición del Dr. Simón Dávalos; 

D.. abogado con matricula profesional No. 4937 del Colegio 

de Abogados de Quito: protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría actualmente a mi Ccaruo. 

la Delegación de Poder General, otorgado vor PEREZ: COMPANC 
ECUADOR a favor del Dr.: GONZALO GONZALEZ GALARZA: aque 

antecede en diecisiete fojas útiles.- Quito. dieciséis de 

febrero del dos mil uno.- firmado) EL NOTARIO. 

Se orotocolizó ante mí- el Notario. vy en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

  

Dr. Remigio 
Poveda Y. 

Quita - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON QUITO 

AMA 

pó 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN número 18 

' 01.Q.1J. MIL DOSCIENTOS SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS de 9 de 

Marzo del 2.001, bajo el número 1035 del Registro Mercantill, Tomo 132.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 3034 del Registro Mercantil de catorce de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, a fs 4993vta, Tomo 127.- Queda archivada la SEGUNDAS 

COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones de DELEGACIÓN DE PODER otorgadas 
por el Apoderado General de la Compañía extranjera "PEREZ COMPANC ECUADOR " a 

favor del Señor GONZALO IGNACIO GONZALEZ GALARZA, otorgadas el 16 de 

febrero y 31 del Enero del 2001, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitana de Quito, DR. REMIGIO*POVEDA VARGAS.- Se fijó un extracto, para 

¿ag con el número 621.- Se da así conservarlo por seis meses, según lo orde ee 
cumplimiento a lo dispuestÍ en E ARE ÚL E ¿GUN Y, de la citada Resolución.- Se 

¿núme 90063 65wQuito; apvsini 3 E 

uno.- EL REGISTRA OR* e A re A 
$ ad Se F D hi 7 L d 

    

        

anotó en el Repertorio bajo" 
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"REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

] | , 

RESOLUCION No. 01.Q.1J, tes 1 20 

ROBERTO. SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización 
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de febrero 
del 2001, contiene la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 22 de octubre de 1997 y la protocolización de 31 de enero del 2001, 
atinentes a la Delegación de Poder que el Apoderado General de la compañía extranjera 
“PEREZ COMPANC ECUADOR” “confiere al señor Gonzalo. Ignacio González Galarza de 
nacionalidad ecuatoriana, con la solicitud para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. ' 
SC.IJ.DJCPTE.2001.52 de 8 de marzo del 2001, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia de la mencionada Delegación; : 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.00382 de 13 
de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos, atinentes a la Delegación 
de Poder constante en los testimonios. de las protocolizaciones referidas. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba la mencionada Delegación de Poder junto con esta Resolución; tome nota 
de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 

+ compañía extranjera “PEREZ COMPANC ECUADOR” de 14 de noviembre de 1996 y, b) Siente 
las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de 
" Hidrocarburos, se inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía 

" y Minas, los documentos constantes en las protocolizaciones referidas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto integro de la delegación de Poder se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de las protocolizaciones 
respectivas. 

l 09 MAR, 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, R. 2001 

Pati, 
ASS 

y Sato Jado- Valdez,    GPHIjp no 
Exp. 85040. 
T. 4899 

O
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" REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrita la Resolución número 01.Q.1J. MIL DOSCIENTOS 19 
SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPANIAS DE. QUITO de 9 de Marzo del 2.001, 

bajo el número 1035 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada Resolución.- Quito, a veinte de Marzo 
del año dos mil ur:o.- EL REGISTRADOR.- 

  

 



  

Vargas 

_ ¡NOTARIA DECIMO SEPTIMA o 

PROTOCGOLIZACION DE RATIFICACIÓN . 
DE DELEGACION DE PODER GENERAL O 

) 

QUE OTORGA: . 

FEREZ COMFANC ECUADOR : 

A FAVOR DÉ: > . 

DR. GONZALO GONZALEZ GALARZA 

FEGHA: 31 DE ENERO DEL 2001 

CUANTIA: INDETERMINADA * O 

ELAB: MUMP - COPIAS CONFERIDAS: 24| 
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SEÑOR NOTARIO: ; . on . ! 

| e 2( 
En el registro á su cargo, sitvase prolocolizal los documentos otorgados en la 

República de Argentina, ' referentes a la ratificación de delegación de Poder 

General a favor del Dr. Gonzalo González Galarza, efectuada por la compañía 

PEREZ COMPANC ECUADOR. 

Por ser legal, sirvase proveer. 
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FOLIO 102. PRIMERA COPIA. ESCRITURA NUMERO CUARENTA Y CÚUATRO.- En 

la Ciudad de Buenos Alres, Capital de la República Argentina, a 

diecisiete días del mes de enero del año dos mil uno, ante mí, Es- 

cribano autorizante, comparece, la persona que se ha identificado 

y ha suministrado sus datos como a continuación se indica: don 

Walther Federico SCHMALE, argentino, “mayor de edad, casado, Docu- 

mento Nacional de Identidad 5.464.666, con domicilio > legal en Mai- 

pú 1, piso vigésimo primero, de esta Ciudad.- Doy fe . de . : Conoci- 

miento en los términos del artículo 1001 del Código Civil, -por ha- 

berlo individualizado. Interviene- en nombre. y representación, en 

su carácter de ' Director, de “perez COmaNo ECUADOR, con domicilio 

registrado en las oficinas de W.S. "Walker £. Company, . Primer Piso, 

Caledonian House, Mary Street, P.O. Box 265G, George Town, Grand 

Cayman, Islas Caimán, acreditando la existencia de la sociedad y 

la personería invocada con los. instrumentos que relacionaré más 

adelante,. declarando el compareciente que la misma se “encuentra 

plenamente vigente.- Y tal como concurre manifiesta que solicita 

de mí, el autorizante, protocolice el Acta de Directorio de su re-. ( 

presentada que transcripta integramente dice: “PEREZ .COMPANC ECUA- 

DOR . Compañía registrada en las, Islas calnán. (R.C;CoLa N” - Folio 

67222 de fecha :11/07/96). Rosolyción del Directorio de fecha 5 de 

tos noventa y seis, la compañía otorgó poder general 
“ poz a
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a 1) El 6 . 

UE $) 
: úl o 4 : : 

> qa 
da Fe : " , . - : , r 2 

FU q E part 4 al. EN ¿h > ma , : o : A o AS B 013524592 : 
E ES . ON — 

> Se a de : . : e : » 

: IN dd «Señor Horacio Regaries, a fin que ejerza “la Representación Legal ; 26 
: Alo E , E 

t pb de PEREZ COMPANC ECUADOR S.A.; y que posteriormente mediante es- ¿ 27, . 

| “a de critura pública de fecha veintidós de octubre de mil novecientos | |28 
1 AE E0 . . o AS 

de y ; ÓN 
> de : (E noventa y siete, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del can- | 29, 

| A y NN .. . “|. 
A uS . ho : |: 

o 4 A a. tón Quito Doctor Remigio Poveda Vargas, legalmente -inscriptá en el '|3% 
! dE Ey : . o. . o, E , o , 

y * ff Registro Mercantil del Canton Quito el quince de diciembre de mil .|31 
CAR l o 

¡ ; ÓN novecientos noventa y siete, el señor Horacio Begaríes delegó el *|32 

, E pt a . , - , . . 

! É£ poder que le fuera conferido a favor del Doctor Gonzalo González |33 

V D | | ( ? | 
1 * Galarza, propone al Directorio, RATIFICAR dicha delegación de po=_ |M 

Ale . . , s 

E , o . 
4 0” a der y todo lo actos efectuados mediante la misma. Luego de un in- |35 . - 

y , '' tercambio de opiniones por unanimidad resuelve: (i) Ratificar la '|30; .. 
jo. 20d BA, . . . . o . - 

j il % delegación de poder que hiciera el señor Horacio Begaríes a.favor |37.. 

AS E % _ A o 

| Es É2 del señor Doctor Gonzalo González Galarza, otorgada mediante es- |34 
yo z A . " : . . . 
i q q , ÓN o. . 

y A haa critura pública de fecha veintidós de octubre de mil novecientos |39' 

CN O 
p ES e noventa y siete, otorgada ante el Notario Décimo” Séptimo del Can- 40 

; 0 A : : : aos 
q -! AÑ Lo y co 1” 

d a + $ tón Quito Doctor ' Remigio Poveda Vargas, legalmente inscripta en el 41, 

y Mr E Registro Mercantil del Canton Quito el quince de diciembre de ml 421 

po E SN novecientos. noventa y siete, y todos los actuados efectúados me- "143 
EN ó 48 . : , . 
ti y TS t ES uo? 2? A, 

y :Ó diante la misma; (ii) solicitar a "la a Superintendencia. de Cotipamtas 44: 
Y AE . . . e > 
po 0 : . . y Ll Iguana 3% 

E AN de la República del Ecuador la 'retificación de la delegación de* 45” 

0 , ES «A O o a i oÑ A A Id E o. a e - A : es % 

. Ei poder referida. - EN NOMBRE Y : homnisaaacró! DE, PEREZ COMPANC ECUAi A6 *- : 
Ap. sy ? . o * o. 

.. E A o CA 4 ta na e 
o, 7” da 

po ep POR SE FIRMA LA PRESENTE Y SE APLICA EL SELLO DE LA SOCIEDAD EN uN. a7 

E . SN jet Mp A dora Cn. 
pr A TODO DE ACUERDO CON SU ACTA CONSTITUTIVA. Y ESTMyLOS SOCIALES . Hay + 
yá ; o s mo: loo ek o A A E po 

bi 8) dos fi irmas ¡legibles y sus aclaraciones: Valter F.. Schmále . Direc”. a 
: * " “ A . e f E ie . o * +. 

os RD . ! q. no A 
e > 2 tor. Marió C. Lagrósa. Director.”. ES CobiA FIEL del acta de refe- 
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rencia, doy fe, la que en fotocopia autenticada agrego a la pre- 

sente.- LOS INSTRUMENTOS que justifican la existencia de la socie- 

dad y personería invocada por el compareciente son: A) ACTA CONS- 

TITUTIVA Y ESTATUTOS de la sociedad registrados el 11. de julio de 

I 

1996, en el Registro de Sociedades de Islas Cayman; b) CERTIFICADO 

del Registro de Sociedades de Islas Caymah acreditando 1á vigencia MT E 

de la sociedad desde el 11 de julio de 1996 y que dio cumplimiento 
A 

a todos los requisitos de registración previstos en la Ley de So- 

ciedades; y Cc). ACTA DE DIRECTORIO designando: al compareciente Di- 

rector de la sociedad, celebrada en el aludido domicilio social, 

el 11 de julio de 1996. Los instrumentos mencionados en Al, B) y 

C) son copias debidamente certificadas por el Registro de Socieda- 

des de Islas Cayman, legalizadas con apostilla, todo ello redacta- 

do en idioma “inglés, junto con sus traducciones al castellano, de- 

bidamente legalizadas,. y en fotocopias dutenticadas 'se encuentran 

- agregadas al folio 20477 de este Registro, Protocolo del año 
A “4 

1996.- LEO al compareciente que la otorga y firma por ante mí, doy 

fe. WALTER FEDERICO SCHMALE. Está mi firma y mui sello: MARIA B. 
, " : lo 

HAYES. Escribana. Matrícula 4540; CONCUERDA con .su matriz que pasó 

ante mí, al folio 102, del Registro 282 de mi adscripción. Para 

Perez Companc Ecuador, expido esta PRIMERA COPIA en dos fojas de.   
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obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

  

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Capital Federal, República Argentina, 

en virtud de las facultades que le confieren las Leyes vigentes, LEGALIZA la firma 

y el sello del estribano MARIA BEATRIZ HÁYES < 

el N? a La resente legalización no uz a sobre 200101181384j3 . “Presente lega Juzg 
el contenido y loma del documento. 

Buenos Aires, av 
Jueves 18 de enero de 2001 
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FOLTO 1504.-. Piden TESTIMONIO. - ESCRTTURA HUMERO QUIINTENTOS CUA- 
e” lr. : . t : . : e : !. RE La o A gt 

“RENTA Y TRES. En la cludád de Buerios Altres, capital. dae la Repúbli= 
. y . . . .., : + a . . o. as A UN : og , o 

p ca Argentina;: a. ulecinijevá dlás del més de mayo cel año dos mil, 
| ] . : o S al ante mi, "Escribano autorlzánte, coniparece, en hombre. Y representa- 

Í clón do PERRZ CCMPANC 8.A.; “com domicl11ó en esta Ciudad, calle 

no $] Malpú 1, plso vigésimo segundo, su Presidente, don Jorge Gregorlo 

. 2,1 , . o " o o. 

o 49£93 71 PEREZ COMPANC, argentino, casado, con domialllo legal en el de su 
e . 

yo” . . , . . . O o a ta . 
¡ -p1 representada, máyor de edad, hábil y de mi conocimiento, doy Fa, 

. po. e al como alía. Jistifica la exláteuciá de la socfedad y personor tá Linwo=. 

A “| cadá/con Jos insirumentó3 que relacionaré mas adelante. Y.en tal .Ñ 
1 ” o : . : " . no. . A 5 
p . 11] carácter dice: “I- Que los' accionistas de sii representada, Cen la; 
Poo o , j + 12] Asamblea General Extraordinarla' celebrada el 27 de abril «de 2000, -/ 

P 2. | o A a NN o 
: tn] resolvieron camblár la deñomtnación social y REFORMAR el Artículo. 

11] Prolmaro cal Estatuto social. ES Que viana Por la presente a ELE 

0 van” a escrltu: ra roba lo resielto | en el punto anterior, medlante” 

10 la": diánscrinción án “su parto pertinente, del hetá: de la adudida : 
i a : " Fra + " 
' vz hasmblea Genetal Entesotdlfis lá: y del kheglakró de “nolot encia de. : 
: o Pl ME 

m Acclontatas a la iulsma; * qué copiados licen asi: > cid. yo 2166: En Y: 
1 1 
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, > «19 [ la cludad de Buenos ss, a dos 27 “dias! del ines dle! 'Abidi, dle 2000; td; 

E _ e : . MH Hago a o A: di . 
po o. 20] slendo lñs 11: 00 horas Se reúnen en Asamblea Genieral: Ocdilaclá: yo «Ve 
nos or l . : , TY . e ; Ma ! 2] t. 

21 Extraordinaria, en primbrá convocatotla, en el local de. Malpa 1, 2" 4 . , . . PA pt, a : 1 

o : 0. ah Subáheld,” de esta liada! “dos “sañoido. Acúlonlatas de PEREZ COME. il 
. . o . e : o Me rn 5 A Y Ae 
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y ip Je Ley y que 98 cuetita coi el. gui Jegál, hecssarto bata ¿oeglúz. a 

| je bar, no habiendo 0 Jeclunes decai! able] it Pr evito á me dc 

A d But 3 coneluarar lua búntos del. orde def bla. 03d o en conoel-, o 

ju 4 : mios de la Dembles gue dentry el plgia; :adultido baba «ye. dos, Mo 

di d: acclonlutas comiiguen su aslotercla, con Had 24. de” abr, del: 

Lo E [ose allo,. ye ha recibido, una tokio, de ¿dsloténcla, “del 
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-11ig. Oacor Mllol Vicenter ve cuétita con La presencia de Log, deád 

Companu, Carluy N. Cubl, Tadeo M. Perlch,. Matlo C. Layrosd, Málter, 

AN Cr A . da 1 

clel coli detechu a vuto y que Eepteseitá el total de 769.003.U2U 

votus, contándose con la piegeiiciá de Y btelolilótas; de los cuáles: 

5 lo hacen pur sl y J por representación... bieslda el acto, por Buz* 

aencla del sellor '1usidente del birecturio do J. . Gregutlo, bPutez 

Compara, el velos: Vlcapresiuente en etárelció, de + ida preolgaichs. 

Liteyranted del Directurlo selluted Jotye Patez Cuinbatic, Luls, Pútez, 
. * e Ps A 

E. Schiale y GuaLavo, E.:Ytazu.: $8 encuetitEn tambléi presentes luy* 
! ] 

sellutes Miembros Tlkulares y Suplentes de “lu Cotididon tlscallzadu-". 

ioclende a $ 76U.U24.464.-, que' Byulvale al su, 644 des copltál uz, , 

  
  O   

   
i
p
 

E 4 

De % I 

La, h 
: 1 

¡ 
' 

“| 

25 
| 

. E 

! 

A 

¡| 

po 

y 

Mo 

t 

po p. 

4 7)



te 
5 

13 

15 

11 

t 

10 

20 

21 

22 

2:1 

21 

255 

  
  

denominación de Patez' Conipane, S.A. e tal sent Leo; se restiel ve;   

     

       
   
   
   
   
   
   
    
   

     

   
   
    

     

  

    

3,246. 249 acciones, en la cual comunicaba: que el día habi ¿al 

qutente, o sea el 24.ce Abr] 1 procedería a acreditar el respectivo 

. Der . - y A . 

certi£lcado ce tenencia de acclones emi Lct por Ja Caja de Valo- 
t.: 

A > . . um i 

res, lo que así copió. ebilo que efect Ivanenta. asa accionista. 

no podla acompañar: dicho cortlticado porque el día .en que se pre- 

senló era inhábil, y dado que es Facultad dde esta Asaublea act Ele 
os . 

: . ca 

su participación en la mbamá¿ se. somete. a consideración. de” los * 
rele, x o " . ., 

presentes sil aprobación. Mo lháblendo objeciones, , se apcuebá' por: 
0 “ .. . . .a tos. . 

. . O y yA : 

unanimidad su participación, Á coittInmación. .. Se pone a conaleda- 
A q . , : ' 

ración «de Ja Asamblea el Sexto Punto. <lel Orden del Día que dico: 

“Cambio da dencmiridción soola1. vodi£losción del. Artículo Pelmeto. 
" . Po, a 2... o : ER 

del Estaluto Social”. El señor Presidente expresa que con respecto 

a este punto, cabe Infobmar a la Asanblea . : que resulta necesárlo 
O 

Sal 

camblar la denomlnación soclal ce la ¿Compañía y modl£8cat el mel : 
La . 

culo Primero del Estatuto Soclal con motivo. de hotiotas 11evado:; :a 
¿1 borda . : E ES aiii. . : t no, 043 

cabo de. manera exttosa el btoceso de canje . de acelones erectilado 
. . 1 

at Sa o a vaa ó. 

por PC Moatogo Ss. A.¡ dado que ésta última soc lea ¿agontara; E 5 
, , : Lie CS ?. o . . G 

ES 4, . ¡$ Al .   
Lo Social A tenor del táxto” Ma, ha aldo, dAtstelbuido ip 6 es “dé / 
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Pr pa ! 4 . 
! “a o a tr 

to en esle aclo, procedléndose a transcilbir Úleho. textu em el. ac- 
, : 

z at 1 . 

La Lenpectivá. Se pone a consideración Je lá hsoubles la e clós 
" 2. E: Pe " 

W
T
O
 

del señor ÑolulEl. Ho habiendo objecoiies. se declaxd” aprobado por. 
e e rl ES . E Y 

unand wldad ul Senty btunlo del Urden del via. n continuación | e 
o pas ad poo 

tlansoción delo Lento u somo Let u del dr tículo Cetormado: nr t lu 0 b ' il 
a 21d o. nm 

mero: Y Con la denominación de “EECOM ENERGÍA S.A.” seguitá Cuiteló- 

z osa Viper , 

naudo la eitddad const cuida : sucesl vamente con: - los hombres. ue 

onpaíta Naviera y Comerclad Letez ' Compane Soclevay moni"; 

"Compañía Ná viera Perez. Companc sociedad acónlma, Comercial; El 
4 o ¿O Vas, e e : 

iniciera, Imobillaria y Forestal”; "Conjafla Navlara Ferez Com- |. 
. - , .o» “a dol 

. . . yo. tro. . * 

: i " ¡ a do? 
2 pane Goctedad Audninis, Comercial, Flnanclera, ¿Imoblllarló, Mirierd 

o). . . 7 

fl y Forestal”; "Comallla Naviera ' Perez Conipánc, Socledad Anda, 
y o La 

Comercial, Elnanciera, imoblilarla, Minera, Forestal, Mgrepecia= 

. : e TE 

dat: y "Petez Companc 5.A.”, orlyinarlaiente insci Ipta et el lie-. 

Y aistia túbldco de comercio de la capital Federal el 17 ce novleñi- 
sl 7 ”o3 a . . lu ha. AS E Pa 

Y bre de 1947. Tiene su ' comcllo legal en Ja Jurisdicción de lá 
. ir ia he Fes dy a : . .o. . que 

uludad de buenos Ales, el que podrá ser wodificado de ¿cuerdo E . 

CN ate A qu! 

Jas disposiciones legales y. teylamentabias vlyentes. ' bodid esta- 
“ o. ....4 

E o r sil 

biever Jul Lésolución cel pirectúrlo, sicuisales, agencias” d cuál; 

: pr ta cdo 
quier ola “clase de repteseitaciones el el Interlor o en. el extes 

. . . / Pon PO : pl Lai e af ndo La 

rdoz, «e.l pa15” ._Nalmisio, se aitutíza sl. señor bres lente y/o dy 
: » : 2 Des ppt q En ges Mty pr os a 

sellor. Vicepr:Bsldente' "y/o d dos directUtéo y/o á dos - -spoderádod). 
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para vo inuletintameiíte provide": .3 sodvelaé de lu autoridad: del 

e Olpentlosa eS 
control la conformidad sumintstistiva? ue la raton) vaio su pusts 

a E any CN 
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NARIA Y EXTRAORDIHARIA DEL 31 DE ABRIL DE 2000. N” de Ordén.   

cultades de estilo para contestar vistas y/o traslados, allanarsa 

y/4 rechazar las observaciones que pudleren fonmularse o ejecutar. 

todas aquellas que fueren necesactas, -o proponer ima mieva redac=, 
* , . z “y 

clón del texto refomado del Estatuto Social y realizando cuantos 
. . 

más actos fueran necesarios al respecto. Acto contimio,, se pone a, 

consideración de la Asamblea el Sépt Imo y último Punto” del "Orden As 

del Día que dlce así: "Designación de dos acoloni.akas paca £iomar | 

” : ie 

el acta". Pido la palabra “al señor Siro Pablo astoiri, ¿Fapresen-,: 
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tante de PC lloLdings s.A., quí en propone que, cla acuerdo a la 0d : 

: : a uN : u : . 

tumbre,' el señor Presidente dasIgne a los señares Accionistas quel . ” 

deberán Eirmar al acta. 0 pone a conslueración: de la ¿Asamblea ja - 

maclón del Sr. hstol£l. NS tublando objactones, el señor. Preside ' 0 a 

    

    

   

    
     

    

   

te propone se deslgne a los señores Slro Pablo hstolf1:.e Inés, de - 

Larrechea para que £írmen el Acta de la Asamblea, moción. que :98-, 
Lo ES ts 

aprobada por unantinidad de votos. Acto seguido, por no haler, más, . ( 

: a . : AN ! : 

asuntos que tratar y siendo las 11:13 horas se da por final Lzada, 
o e o od : o? 2 ! , 

la Asamblea una vez ayradecida por la Presidencia la concurrencla, 
. ES a Bar . pos yA AA 

al acto de los señores Acclonistas. Siguen las Ela icoha. «DEL: 
a ! a E O] .. 

:REGTSTRO DE SISTENCIA DE ACCIONISTAS A IA ASNABLEA, SIERO, OmDI= 1        
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- NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

AZON NE PROTOCOLIZACION: A. petición del Dr. SIMON DAVALOS 

D., abogado con matricula profesional No. 4937 del Colegio 

de' Abogados de Luitoz protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públices de la Notaría actualmente a mi cargo, 

la RATIFICACIÓN DE DELEGACION DE FODER GEMERAL que otorga 

FEREZ COFPANE ECUADOR en favor del Dr.. Gonzalo González 

Galarzaz3 documento gue antecede en quince fojas útiles.- 

Buito, treinta y uno de enero del dos mil uno,-  Fj DR. 

REMIGIO POVEDA VARGAS. El NOTARIO. 

ñú Se, protocolizó ante mí el Notario, y en te de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

en Quito, al treinta y uño de enero d mil uno.-    
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¿+ DEL CANTON QUITO 
po 0 AO 
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P 1 n.d . : : . 

po tt. ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN número 

Ba . 01.Q.1J. MIL DOSCIENTOS SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS de 9 de 

bs Marzo del 2.001, bajo el número 1035 del Registro Mercantill, Tomo 132.- Sé tomó nota al 

a. . margen de la inscripción número 3034 del Registro Mercantil de catorce de noviembre de 
4 mil novecientos noventa y seis, a fs 4993vta, Tomo -127.. Queda archivada la SEGUNDAS 
ps ' COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones de: DENEGACIÓN. DE PODER as 
AOS 
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 por el Apoderado General de la Compañía extranjera "PEREZ COMPANC E ECUADOR " 33 
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0 Metropolitana de Quito, DR. RE Ho PO MERA SAS.- Se fijó un extracto, para 

es conservarlo por seis meses, 7 dal A orde a y con el número 621:- Se da así 
to cumplimiento a lo dio en e AR 1 SEGUN e. de] la citada Resolución.- Se 
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RAZON: Siento por tal, las Escrituras Públicas de Delegációr $ 

Poder otorgados por la Compañía Extranjera - “PEREZ COMPANC ECUADOR” ¡ 

a favor del señor Gonzalo Ignacio González Galarza, protocol fzadaS 

ante la Notaría Décimo Séptima del Distrito MetfopolÍ tano: de Qúito él 
£ ñ 

31 de enero y 16 de febrero de 2001 y la Resolución No/ 01. 41. 1206 É A 

emitida por el Intendente de Compañías de Quito el 9 de y marzo * del 

2001, e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de marzo” del 2001, 

queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha/15 , de / 

mayo del 2001 a folios 1903 al 1966.- Certifico. ¿ É 7 

Quito, 15 de mayo del 2001 
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